
REGLAMENTO XXXVI CROSS POPULAR “CIUDAD DE TRUJILLO” 

1. DENOMINACIÓN DE LA PRUEBA. 

XXXVI CROSS POPULAR “CIUDAD DE TRUJILLO” 

ENTIDAD ORGANIZADORA: 

 Excelentísimo ayuntamiento de Trujillo  

(Concejalía de deportes) N.I.F.1019900-h 

FECHA DE LA PRUEBA: 

 20 de junio del año 2021 

LUGAR: 

 Salida población de la Cumbre ctra. comarcal EXT 381 llegada Trujillo. 

WEB: www.trujillo.es 

 

2. DATOS DEL PRUEBA 

 

Prueba en ruta carretera. El recorrido a transcurrir durante la distancia a 
recorrer de 10 Km. será el trayecto que va desde por la carretera comarcal EX.-
381, con salida en las inmediaciones del Bar Naya de localidad de La Cumbre 
con  dirección Trujillo y con llegada en la piscina municipal de Trujillo. 

Los lugares por donde transcurrirá la prueba, no presentan puntos conflictivos 
(cruces, pasos, etc.), al menos en las ediciones anteriores, que se vienen 
desarrollando dicha  prueba. 

Todos los participantes de la prueba podrán acceder y utilizar  las instalaciones 
del  recinto de la piscina municipal  

Dispondrán así mismo de acceso gratuito a las piscinas municipales a partir de 
las 11:30 horas hasta las 21: horas del mismo día de la prueba. 

Las categorías inferiores realizarán sus diferentes pruebas en los últimos 600 

m. de la subida a meta (rotonda entrada en Trujillo comarca EX 381 hasta línea 

de meta paralela puerta piscina municipal de Trujillo, con salida desde 

diferentes puntos los cuales coincidirán con la distancia a recorrer por cada 

categoría. (500 m, 1000 m, 1500 m, etc. antes de meta). Este recorrido estará 

controlado por la organización de la prueba y el Club Atletismo Trujillo). 

http://www.trujillo.es/


 

 3. PARTICIPANTES 

 

Podrán participar atletas federados y no federados así como:  

 Participación de extranjeros. Conforme a lo regulado por la RFEA y Faex  en 

normativa vigente. 

 

 4. CATEGORÍA Y DISTANCIAS . 

 

- SUB 8 (Pre-benjamines) (2014 – 2015): 200 metros. 

 - SUB 10 (Benjamines) (2012-2013) : 500 metros.  

- SUB 12 (Alevines) (2010 -2011): 1000 metros. 

 - SUB 14 (Infantiles) (2008 – 2009): 1500 metros.  

- SUB 16 (Cadetes) (2006 – 2007): 2000 metros.  

- SUB 18 (Juveniles) (2004 – 2005): 5000 metros.  

 

Las siguientes categorías correrán los 10000 metros completos: 

 

 - SUB 20 (Junior) (2002 – 2003).  

- SUB 23 (2001 - 2000 – 1999).  

- SENIOR: 23 años en adelante 

 - VETERANOS A: 35 a 40 años. 

 - VETERANOS B: 41 a 50 años.  

- VETERANOS C: 51 en adelante. 

 

 

 



 

 

5.  HORARIOS DISTANCIA  Y LUGAR DE SALIDA 

 

Horarios de Salida:  (Sub 20. Sub 23, Senior  y Veteranos)  10:00 

Distancias 10 km. (Desde La Cumbre “Bar Naya) 

(Sub 18 Juveniles) 

Distancia 5 Km. (Punto Km. 5 antes de la línea de meta  EX 381 

 

Horarios de Salida Categorías de Base:  

Una vez finalizada prueba senior        11:00 

 

- SUB 8 (Pre-bejamines): 200 metros. Salida en EX - 381 cruce/Pozo de Nieve 

 - SUB 10 (Benjamines) : 500 metros. Salida en la rotonda de la EX – 381. 

 - SUB 12 (Alevines): 1000 metros. Salida desde 1 km antes de la meta. 

 - SUB 14 (Infantiles): 1500 metros. Salida desde 1,5 km antes de la meta 

. - SUB 16 (Cadetes): 2000 metros. Salida desde 2 km antes de la meta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. PREMIOS  

 
 
Se entregará trofeo a los primeros y medallas a los segundos y terceros 
clasificados de las diferentes categorías tanto masculinas como femeninas. 

Se entregará un trofeo al primer atleta clasificado local (que  deberá estar 
empadronado en Trujillo) y medallas al segundo y tercero de la clasificación 
general de las categorías  que recorran los 10 Km. 

 Los premios en metálico serán para los 3 primeros clasificados de la 
clasificación general de los atletas que recorran los 10 Km. tanto masculino 
como femenino. 

 Los premios en metálico son : 

Primer clasificado     200 €   Primera clasificada   200€ 

Segundo clasificado  100 €  Segunda clasificada  100 € 

Tercer clasificado    50€  Tercer clasificado     50€ 

 

La entrega de premios se realizará en las instalaciones del Pabellón Municipal 
de Trujillo una vez finalicen todas las categorías. 

 Los premios en metálico son personales e intransferibles y sólo se 
entregarán  a aquellos atletas que los hayan conseguido, estando obligados a 
facilitar a la organización sus datos personales el número del DNI y la firma del 
recibí del importe obtenido por el premio. 

Todos los participantes recibirán una bolsa con obsequio donado por los 
patrocinadores. 

  

 

  

 

 

 



. 

7. INSCRIPCIONES  

 

 Juveniles - Sub 20 – Sub 23 – Senior - Veteranos  

Las inscripciones serán gratuitas y se realizarán a través de la plataforma 
www.deporticket.com. 

Recogida de dorsales 

La recogida de los dorsales inscritos previamente al día de la prueba , se 
podrá realizar para las Categorías: Juvenil Sub 20 Sub 23  Senior Veteranos 
una hora antes del comienzo de la prueba en la Bar Naya de la localidad de la 
Cumbre. 

Categorías de base (Desde sub8 pre-benjamines hasta sub16 Cadetes) 

Las inscripciones y recogida de dorsales se realizarán en la línea de meta 
desde las 09:00 horas. 

 

 8.  PUNTOS DE ASISTENCIA Y AVITUALLAMIENTO 

 

En  el recorrido de La Cumbre a Trujillo se situaran tres puntos de  para 
asistencia a los corredores, en los puntos kilométricos 3, 6 y 9 
respectivamente,  de la Carretera EX.-381, en los cuales estarán presentes 
voluntarios y colaboradores de Trujillo para asistir a los corredores de la 
prueba. 

 

9.  ASISTENCIA MÉDICA -  SEGUROS  

 

Todos los participantes estarán cubiertos con un seguro de accidentes y 
responsabilidad civil. 

 La organización contará con la presencia de ambulancia y médico durante el 
transcurso de la prueba. 

 

 

http://www.deporticket.com/


10. CONTROL DE LA PRUEBA  

 

La prueba estará controlada por el Comité Autonómico de jueces de la 
Federación Extremeña de Atletismo. 

Para participar legalmente, estando asegurado y apareciendo en las 
clasificaciones será obligatorio pasar el control de salida. 

La organización declina cualquier responsabilidad con aquellos corredores que 
no pasen dicho control o incumplan las normas emitidas por la organización y/o 
jueces de la prueba. 

Podrá ser descalificado cualquier atleta que no complete el recorrido oficial, 
utilice sustancias prohibidas, corra sin el dorsal asignado, modifique, deteriore 
o manipule el dorsal o no utilice el sistema de control asignado por la 
organización 

No se permitirá acompañar a los atletas durante el recorrido. 

Solo podrán seguir la prueba los vehículos autorizados. 

Todos los participantes deberán acreditar su edad si los jueces o la 
organización de la prueba lo exigen. 

La organización de la prueba está facultada para retirar de la misma a todo 
participante que no cumpla con las normas reglamentarias. 

 

11. RECLAMACIONES 

 

Para realizar reclamaciones relacionadas con la organización hay que dirigirse 
al propio organizador. 

Para cuestiones estrictamente deportivas hay que dirigirse al Juez Árbitro de la 
prueba hasta 30 minutos después de la publicación oficial de los resultados, 
pudiendo posteriormente reclamar al jurado de apelación por escrito previo 
depósito de 60 €. 

 

 

 

 



12 ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

 

La participación en la prueba supone la aceptación del presente reglamento. 

La organización podrá solicitar en cualquier momento la acreditación de los 
datos reseñados en la inscripción. La irregularidad o falsificación de los mismos 
podrá provocar descalificación. 

 

13.  DERECHOS DE IMAGEN  

 

El participante acepta que la organización capte imágenes de la prueba. 
El participante aceptará la difusión de las mismas a través de los medios 
legalmente establecidos. En el caso contrario, el  participante deberá notificarlo 
a la organización para que se retiren todas las imágenes captadas en relación 
a la prueba. 

 

14. NORMATIVA COVID 

 

Son obligatorias todas las medidas de seguridad del Protocolo Covid para 
eventos deportivos diseñado por la Dirección General de Deportes. 

 

 

 

 

 Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Trujillo 

  

 

 


